
VERSIDAD NACIONAL DEL CENTR9ILLEERÜ 
P 	ti' 	

z.1-1 
SECRETARIA GENERAL 	P A 

EG
DZUTRACIÓN D9r„UMENTARLd 

3 

« • • **s e", has. 	 .01.1•11...i...•tivr • 

	

. . 	 • 	: • ••-.. 

rolpFu~fICA 

	

f.:t. 4. 	

secliztAkniA 1(1Eitlitilt)C■ 
1 3 ENE. 2017 UN  

MORA :..,
! ú 30 

F IRMA:, • • • RESOLUCIÓN N° 1454-CU-20  1 1 EF. 2017 
Hilan cayo, 1 1 ENE 2917 
EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL pi 1-1:?0 DEL PERÚ; 

Visto el Oficio N° 0548-2016-D-FAIIA/UNCP del 21 de diciembre de 2016 a través del cual 	ecano 
(e) de la Facultad de Ingeniería en Industrias Alimentarias, remite acta de Consejo de Facultad sobre 
encargatura de decanato. 

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley Universitaria N° 30220, en su Artículo 8° prescribe: Autonomía Universitaria, el Estado 
reconoce la autonomía universitaria. La autonomía inherente a las universidades se ejerce de 
conformidad con lo establecido en la Constitución, la presente Ley y demás normativa aplicable. Esta 
autonomía se manifiesta en los siguientes regímenes: 8.1 Normativo, 8.2 De gobierno, 8.3 
Académico, 8.4 Administrativo y 8.5 Económico; 

Que, conforme al Artículo 67° de la Ley, el Consejo de Facultad es el órgano de gobierno de la 
Facultad. La conducción y su dirección le corresponden al Decano, de acuerdo con las atribuciones 
señaladas en la presente Ley; y el Decano es la máxima autoridad de gobierno de la Facultad, 
representa a- la Facultad ante el Consejo Universitario y la Asamblea Universitario conforme lo dispone 
la presente Ley. Es elegido por un periodo de cuatro (4) años y no hay reelección inmediata, Artículo 
68 o . 

Que, la Cuarta Disposición Transitoria del Estatuto de la UNCP, prescribe: Los representantes de los 
docentes ante el Consejo de Facultad y de los estudiantes ante el Consejo Universitario y Consejo de 
Facultad continúan vigentes hasta la elección de los nuevos representantes; y la Décima Disposición 
Transitoria señala: En las facultades con insuficiente número de docentes con requisitos que .exige la 
Ley y el Estatuto para coberturar cargos, se encargará a los docentes principales o asociados por un 
periodo máximo de dos años. En caso de no cumplir con lo señalado se integran con otra facultad 
afín; 

Que, mediante Resolución N° 0129-CU-2015 se resuelve ratificar por unanimidad lo actuado por el 
Consejo de Facultad de Ingeniería en Industrias Alimentarias y se encarga el decanato al Dr. Hermes 
Amadeo Rosales Papa, por el periodo de un año, a partir del 15 de diciembre de 2015 al 15 de 
diciembre de 2016; 

Que, en Consejo de Facultad de Ingeniería en Industrias Alimentarias realizado el 15 de diciembre 
de 2016, instalado el Consejo de Facultad bajo la presidencia de la M. Sc. Victoria Ancasi Concha, se 
dio inicio a la agenda programada, se propuso que sean candidatos los docentes con más años de 
experiencia laboral, de los cuales de los cuatro que cumplen dichos requisitos, sólo pudo participar él 
Dr. Rodolfo Tello Saavadra, a quien se le encarga el decanato de la facultad a partir del 15 de 
diciembre de 2016 hasta la culminación del proceso electoral de elección de Decano de la Facultad 
de Ingeniería en Industrias Alimentarias; y 

De conformidad al Artículo 30° inciso u) del Estatuto de la Universidad Nacional del Centro del Perú 
y al acuerdo de Consejo Universitario del 04 de enero 2017; 

RESUELVE: 

lo DAR POR FINALIZADA las functioríes como Decano (e) de la Facultad de Ingeniería en 
Industrias Alimentarias del Dr. He'rmes Amadeo Rosales Papa, a partir del 15 de diciembre 
de 2016 y darle las gracias por los servicios prestados. 

2° RATIFICAR en vía de regularización, el Acta de Consejo de Facultad de Ingeniería en Industrias 
Alimentarias de fecha 15.12.2016 y ENCARGAR al Dr. RODOLFO TELLO SAAVEDRA el 
decanato de la Facultad de Ingeniería en Industrias Alimentarias, a partir del 15 de diciembre 
de 2016 hasta la culminación del proceso electoral de elección de Decano. 

presente ResoWlje¿yE tal, Vicerrectorado Académico y Dirección 
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